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1. Son modificaciones presupuestarias: 
a) Créditos extraordinarios 
b) Suplementos de crédito 
c) Todas son correctas 

 
2. El artículo 172 del TRLHL indica que los créditos para gastos .... 

a) Son siempre modificaciones de crédito 
b) Se destinan a la finalidad específica para la que fueron autorizados 
c) Son superiores a los ingresos. 

 
3. Se define el carácter limitativo de los créditos para gastos 

a) Podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos 
autorizados en los estados de gastos. 

b) No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos 
autorizados en los estados de gastos. 

c) Todas son falsas 
 

4. Los acuerdos que infrinjan el carácter limitativo de los créditos son 
a) Nulos de pleno derecho 
b) Anulables sin son recurridos en tiempo y forma 
c) Darán lugar a recurso en el ámbito económico – administrativo 

 
5. Son gastos plurianuales... 

a) Los gastos que se realizan de forma repetitiva año tras año 
b) Los autorizados por la Xunta de Gobierno a propuesta del Alcalde 
c) Aquellos que extienden sus efectos económicos a ejercicios posteriores a aquel en que se 

autoricen y comprometan. 
 

6. Son gastos plurianuales 
a) Inversiones y transferencias de capital 
b) Los Arrendamientos de bienes inmuebles 
c) Todas son gastos plurianuales. 

 
7. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no 

exista crédito 
a) Se incoará un expediente de aprobación de crédito extraordinario 
b) Se aprobará un crédito extraordinario por parte del Alcalde 
c) Se esperará al ejercicio siguiente para presupuestar el gasto 

 
8. Un expediente de suplemento de crédito debe ser aprobado por 

a) El Alcalde, previo informe de intervención 
b) El Pleno y será ejecutable de inmediato 
c) El Pleno y estará sujeto a los tramites y requisitos de los presupuestos. 
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9. Tendrán la condición de créditos ampliables  
a) Aquellos que se relacionen en las bases de ejecución 
b) Los que se definan por la Xunta de Gobierno municipal 
c) Los que decida el Alcalde, previo informe de intervención. 

 
10. El órgano competente para autorizar transferencias de crédito será 

a) El Alcalde 
b) El Pleno 
c) Se regularán en las Bases de ejecución 

 
11. La modificación presupuestaria que excepciona el principio de especialidad cualitativa, que 

permite traspasar el importe previsto en una partida presupuestaria concreta a otro crédito 
presupuestario, sin que por ello se produzca un incremento del estado de gastos del 
presupuesto, se denomina: 
a) Generaciones de crédito 
b) Ampliaciones de crédito 
c) Transferencias de crédito 

 
12. Cuando se incrementan los créditos como consecuencia de la realización de determinados 

ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se produce :  
a) Generaciones de crédito 
b) Ampliaciones de crédito 
c) Transferencias de crédito 

 
13. Aquéllos créditos  en los que la cuantía máxima de la autorización presupuestaria es 

indeterminada pero determinable con arreglo a los criterios establecidos por la propia Ley, se 
denominan: 
a) Generaciones de crédito 
b) Ampliaciones de crédito 
c) Transferencias de crédito 

 
14. Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 

obligatoriamente, salvo 
a) Que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto. 
b) Que no sean ejecutables por resolución de Presidencia 
c) Los ingresos afectados no se trasladan al ejercicio siguiente. 

 
15. Los gastos de carácter plurianual, relativos a  Inversiones y transferencias de capital,  el gasto 

que se impute a cada uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad 
que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió 
los siguientes porcentajes: 
a) En el ejercicio inmediato siguiente, el 60 por ciento; en el segundo ejercicio, el 50 por ciento, y 

en el tercero y cuarto, el 40 por ciento.   
b) En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60 por ciento, y 

en el tercero y cuarto, el 50 por ciento.   
c) En el ejercicio inmediato siguiente, el 65 por ciento; en el segundo ejercicio, el 55 por ciento, y 

en el tercero y cuarto, el 45 por ciento.   



Test Tema 15. Créditos Presupuestarios 

 

 
Septiembre 2018 Página 3 de 4 
 

16.  No son modificaciones presupuestarias 
a) Créditos extraordinarios 
b) Transferencias de crédito 
c) Créditos iniciales 

 
17. Qué normativa regula las modificaciones presupuestarias 

a) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por la que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Las bases de ejecución presupuestaria aprobadas por el Pleno 
c) Todas son correctas 

 
18. Suponen incremento del presupuesto 

a) Las transferencias de crédito 
b) Bajas por anulación 
c) El suplemento de crédito 

 
19. Suponen reducción del presupuesto 

a) Las transferencias de crédito 
b) Bajas por anulación 
c) El suplemento de crédito 

 
20. La generación de créditos por ingresos vendrá derivado de las siguientes operaciones. Señala la 

correcta: 
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas Físicas o jurídicas para 

financiar, juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autónomos, 
gastos que por su naturaleza están comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.  

b) Enajenaciones de bienes de particulares 
c) Prestación de Servicios gratuitos 

 
  



Test Tema 15. Créditos Presupuestarios 

 

 
Septiembre 2018 Página 4 de 4 
 

 

SOLUCIONES TEST TEMA 15 
Créditos Presupuestarios 

Pregunta Respuesta 

1 C 

2 B 

3 B 

4 A 

5 C 

6 C 

7 A 

8 C 

9 A 

10 C 

11 C 

12 A 

13 B 

14 A 

15 B 

16 C 

17 C 

18 C 

19 B 

20 A 

 

 


